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Sería del caso entrar a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago
total de la obligación formulada por la abogada Luz Angela Quijano Briceño (pdf

09  Cp.), si  no  fuera  porque en auto de  esta  misma fecha  esta  célula  judicial
rechazo la demanda ejecutiva singular formulada por Bancoomeva S.A contra
Pedro  Asdrúbal  Vásquez  García  tornando  improcedente  su  solicitud  de
terminación al no existir proceso en curso y teniendo que estarse a lo resuelto
por la judicatura. 
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